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Convenio de Agrupación de Empresas 
 

 
Al amparo del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
subsistema de Formación Profesional para el Empleo y demás normativa de 
desarrollo que regula la financiación de las Acciones de Formación Continua en las 
empresas, incluidos los Permisos Individuales de Formación (PIF),  
 
Dña. ALICIA RAIGÓN PLEGUEZUELOS 
Con NIF 28923459Q 

En representación de la entidad 
(organizadora) FORINEM 2002 S.L 
Con CIF B91263483 

 Sede Social en C/ MANUFACTURA 2, 
EDIF EURO .PISA-MAIRENA DEL 
ALJARAFE-SEVILLA. 

 
D/Dña.__________________________
_
Con NIF _________________________ 

En representación de la entidad
Con CIF _________________________ 

 Sede Social en 
_________________________

 
 

Acuerdan
 
Primero

Objeto. El presente convenio tiene por objeto la constitución de una Agrupación de 
empresas con el fin de gestionar de forma conjunta la formación de los 
trabajadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, y demás normativa de desarrollo por la que se regula la 
financiación de las Acciones de Formación Continua en las empresas, incluidos los 
Permisos Individuales de Formación. 

Segundo

Entidad organizadora. A los efectos de facilitar la organización y gestión de la 
formación de los trabajadores las empresas agrupadas acuerdan designar como 
Entidad Organizadora a FORINEM 2002 S.L 
 
Tercero:

Obligaciones de la Entidad Organizadora. Serán obligaciones de la Entidad FORINEM 
2002 S.L las siguientes: 
 
1ª.- Desarrollar las funciones que a continuación se relacionan 

a) Tramitar ante la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo las 
comunicaciones de inicio y de finalización de la formación de las empresas 
agrupadas.

b) Colaborar con las Administraciones y órganos de control competentes en las 
acciones de evaluación y actuaciones de Seguimiento y Control que 
directamente o con el apoyo técnico de la Fundación Tripartita se desarrollen, 
respecto de las Acciones formativas en las que interviene como Entidad 
Organizadora.

 



2ª.- Todas aquellas obligaciones establecidas en el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, y en la Orden Ministerial de desarrollo, relacionadas con las Acciones 
formativas de las empresas para las que organiza y gestiona la formación de sus 
trabajadores, así como la custodia de cuanta documentación relacionada con la 
organización, gestión, e impartición de la formación pueda ser requerida por las 
Administraciones u órganos de control competentes y por la Fundación Tripartita 
para la Formación en el Empleo. 
 
4ª.- Custodiar el presente Convenio de Agrupación de Empresas, manteniéndolo a 
disposición de los órganos de control competentes, indicados en la normativa 
vigente. 

Cuarto

Obligaciones de las empresas Agrupadas.  
1. Proporcionar a la Entidad Organizadora FORINEM 2002 S.L  la 

documentación necesaria. 
2. Colaborar  con FORINEM 2002, S.L. en la organización conjunta de las 

acciones formativas. 
3. Informar a la Representación Legal de los Trabajadores de las acciones de 

formación que se van a llevar a cabo y resolver las discrepancias. 

Quinto 

Adhesión de otras empresas y delegación, a estos efectos, en la entidad 
organizadora. Las partes podrán acordar la posibilidad de que otras empresas se 
adhieran al presente Convenio. Para ello suscribirán a tal efecto el correspondiente 
documento de adhesión, para lo cual se delega en la Entidad Organizadora la 
facultad de representar a las empresas agrupadas en la suscripción de la adhesión 
de que se trate. 
 
Sexto 
Baja de una empresa agrupada en el Convenio con anterioridad a la finalización de 
la vigencia del mismo y delegación, a estos efectos, en la Entidad Organizadora.   

La empresa agrupada que desee causar baja en el Convenio antes de que finalice 
su vigencia deberá suscribir el correspondiente documento de baja en el mismo. A 
estos efectos se delega en la Entidad Organizadora la facultad de representar a las 
demás empresas agrupadas en la suscripción de la baja de que se trate. 
 
Séptimo 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma por las partes. El Convenio 
estará en vigor por periodo de un año, entendiéndose prorrogable por periodos 
anuales consecutivos salvo que algunas de las partes acuerden resolverlo.
 
En  Sevilla a,                de           del        2011 

Por la Entidad Organizadora 

Fdo. Alicia Raigón Pleguezuelos 

Por la empresa agrupada 

Fdo. ___________________________ 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Federación Andaluza de Tenis.   Avda. Dr. Miguel Ríos Sarmiento s/n § 41020 Sevilla 
 Tfno: 954-44-44-33     Fax: 954-44-39-44  §  federacion@fatenis.com 

ÁREA DE DOCENCIA E INVESTIGACIÓN  
    dformacion@fatenis.com  

 
 

Rogamos consulte la “Guía para inscribirse en el Curso Instructor” 
DATOS PERSONALES 
APELLIDOS:      
 
NOMBRE:        Nº DNI:      
 
FECHA DE NACIMIENTO:        
 
CORREO ELECTRÓNICO:      
 
DOMICILIO:      
 
POBLACIÓN:        PROVINCIA:      
 
CÓDIGO POSTAL:        TELÉFONO/S:      
 
ESTUDIOS ACADÉMICOS:      
 
Nº DE LICENCIA O TRÁMITE:        AÑO:      
 
INVENTAR ESTOS DATOS PARA ENTRAR EN EL ÁREA PRIVADA WEB 
NOMBRE DE USUARIO:                    CONTRASEÑA:       
 
DATOS DEL CURSO: 
FECHA DEL CURSO:       LUGAR:      
 
§ Importe del curso: 200€. Transferencia bancaria al número de cuenta: 

UNICAJA:   2103 – 0709 – 53 - 0030008361 
Enviar este documento por correo electrónico a la dirección 
dformacion@fatenis.com, junto con el resguardo de pago del curso y la licencia 
escaneados.  
De conformidad con lo establecido en la vigente Ley Orgánica 15/1999, 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, le informamos que sus datos están incluidos en un fichero titularidad de FAT, con el fin de seguir informándole sobre 
nuestras actividades y otros eventos. En cualquier momento puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición a sus datos remitiéndonos un correo electrónico con la palabra "baja" en su título. 
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